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CONSTITUCION DE CMPAÑIA DF RES 
  

PONSABILTDAD LIMITADA 
  

“SERVICIOS INDUSTRIALFS DE COMI 
  

DAS Y BEEIDAS" CATERING C. LiDA 

  

SoCIoSe FEDERICO JOSE PEREZ INTRJA 
  

  

PAR s8/, s. 000,00    
    

CECCETICCEFETCCEIIFCECECACEA 
Ue popa 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, 
  

a veinte y tres de octubre de mil novecientos setaita y tres) 
  Cr 

ante mi el Notario doctor Ulpiano Gaybor Mora, comparecent 
  

por una parte el señor Federico José Pérez Intriago, casado 
  

.| y el señor Enrique Alfredo Pére, Íntria go, cazado, por sus- 
  

[| propios derechos, los comparevientes son ecuatorianos, mayo 
  

res de edad, domiciliados en esta ciudad, a quienes conoza0 
  

de que doy fez y, dicen: que elevan a escritura pública la 
  

uinuta que me entregan cuyo tenor es el siguiente: "sE ÑO 
  

NOTARIOs En su Registro de Escrituras Públicas sírvase 
  

hacer constar una de constitución de Compañía de Responsabhi- 
  

lidae Limitada, al ten r de las siguientes cláusulas. LAY 
  

SULA PR IMERA-CONSTINUOION Y ESTA 
  

TUTO S.- Los señores Federico José Pérez riego y Enri 
  

¡gos Alfredo Párez Intriago, de estado civil casados, de na- 
  

olonalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Qui 
  

40, Vapital de la República del Ecuador, mayores de edad e 
  

Dióneos gara contratar, libre y voluntariguente oonstí tuyen 
  

N 

la Compañía dé Responsabilidad Limitada que se denominará 
  

*Servicios Inddxgriales de Comidas y Bebidas "CATRING Co 
      Ltda", la misma que se regirá por la Ley de “ompañías, Có- 
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digo de Comercio, Código Civil y las Leyes del “cuador, apli- 
  

cables y muy especialmente por lossimgiientes estatutos, con: 
  

tenidos en estos Artículos: ARTICULO PRIMERO, 
  

RAZON SOCIA Lo- Bajo la denominación de "Sgrvicios 
  

trtales:Cómisiams y Bebidas "CATERING C. LTDA", se identifica 
  

la Compañía de Responsabilided Límitada que se constituys.- 
  

ARTICULO SEGUNDO» OBJETOSOCIA DL.” De 
  

. modo preferente la Compañía se dedicará a la prestación dé 
  

¡ servicios de comedor y restaurante a qerceros y otros afines 
  

a su naturaleza, pudiendo adenás realizar toda clase de ac- 
  

-tos civiles y de comercio y operaciones mercantiles permiti+ 
  

--des por la Ley, siéndole facultativa representar a personas 
  

o compañías nacionales o extranjeras de cualquier fndble q 
  

fueren, así como estallecdr sucursales o agencias dentro o 
  

fuera del territorio nacional.- ARTICULO TERCE_ 
  

RO"DURACION DE li COMPAS LI A.- El plazo de 
  

-duranión de la _ompañía será de veinte y cinco alios contados 
  

--'Gesde la fecha de inscripción de la presente escritura en 
  

el Registro Mercantil. ARTICULO CUARTO-DOQ 
  

_MICILIO DE lA COMPA.“ Il A.” El domicilio 0fi- 
  

-.efal es la ciudad de Quitoy pudiendo estableser sucursal 0 
  

sucursales, eugencias, representaciones y oficinas en cual= 
  

-—quier parte de la República del Ecuador o del Exterior... 
  

ARTICULO QUINTGA-CAPITAL SOC TAL 
  

B1 ospitel social de la compañía es de cincuenta mil sucres 
    

' de un uil sueres (Y 1.000,00) cada una. ARTIC ILO   (2 50.000,00) dividido en cinoauenta aportaciones del valor | 

| 

| SEXTPO-PARTICIPACIONES DE _ LOS 5sQ 

indug



  

   
    

    
    

   
       

   

    

   
   

CIOS.- El copital soctal de cincuenta uil suares (Y 50,000, 00   

está Iintezfaaente suscriti y pagado el equivalente al cíne 
  

  

cuenta por ciento (50%) correspondiente agportaciones de - 

mil sucres ($ 1.000,00) cadn una, pertensciente a los so»     

cíos de acuse do a 1 siguiente detalles El señor “ederico 
  

Póíroz Intriags suscriba vento y cáineo aportaciones de un 
  

mil mmores (Y 1.000,00) cuda una y ha pegado el valor co 
  

rrespentionte al cincuenta por ciento (50%) esto es 400s 
  

ul entoa sacros 12. 60) el señor Enrique “fra 

¿ , 
00 124 quinzontos suor. Y de e 20 y 00 ANUIES CUDILES 

el velor total 4e las aportaciones deabyo del plaso de dese 
  

  

s0503, para lo ecausl ae ha abierto la respectiva cuenta 00 
  

rrisuto de "IETEGR. CIÓN DE CAPITAL" en el Beneo de los Ag» 
  

tes de esta cludad de Quito.” El capitel socínl podrá ser 
  

  

sustentado posterioruente por resolucin unánias de los s9- 

cíos, sin que pueda reducírselo por ningina razón. -A E - 
  

TICULO 33P7?I NO.» Cada aportación está represen» 
  

  

tada per un certificado no negociable firmado por el Gora». 

el Presidente, ásbiendo llevar el sello oficial de la 
  

  

pañifa y sor registrado en el Registro Jorrespontiente 

e se anoterd la transferencia que se hicfere de ad 

1 disposi clones constantes en la Ley de “ompalifas 
  

NS , 
vigentes da el “tagigo de Comercio, en al “bargo “tvil y 
  

los presontelm “atatutos, asutozi zedos por el calente, el 
      cesionaris y el Gerente de la “onpañíac»=A FR TIOCULO 
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00 7AY Os El derecho de aportación y participación só- 

|-le podrá cederse y traneferirse en beneficio de otro u o» 

    

e
 o ¿ 2 9 A á ye
 $ o pa     

  

  

tefcaros se ¡referirá al o a los socios interesados, Para 

el caso de transferencia de participaciones en favor de 
  

terceros será índispensalle outener el consentimiento uná» 
  

- nims del capital social.- La cásión se hará por escri tura 

| páblion y Sbaervándose los procedimientos oorrsapondien- 

  

tes” ARTICULO NOVENO. Paro los aumentos 

| de capítal, as preferirán a los socios y a prorrata de 

| gua aporteciones socíales.- Las aportaciones darán el ule- 

mo derecho en loan bisnes y utiMilades en proporción a los 
  

-- Talores que repyres ]nter- ARTICULO DECIN O.» 
  

Cada astcio time derechos un voto en las Juntas. -Goneralaes 
  

_ por cada aportación.» ARTICULO DECEMO PRI 

WE RO.-Ba caso de pírdida, destrucción o deterioro de los 
  

certificados de aportación se exitirán los sus titutivos - 
  

amiendo los antoriores.- En caso de pérdida, los duplica” 
  

dos se expeótróa después de diez días contados a partir de 
  

da dltíma fablicación de los tres avisos de diola póriida, 
  

hechos en un diarío de la ciudad de «alto, y siempre que 
  

no ss huh ere presentado reclauo alguno a este respecto.» 

Los gestos que demande la obtención del duplicado során 
     



  ss | da ello, previa convocatoria que hará al Gerente, per cajte 

    

Junta Sensral repressata la totalidal de los socios y es 
  

_la aíxima sutoridad de la Compañifa. Sum decisiones obligan 
  

a la totalidad de los socios aún cuendo no hubleron asis ti 
  

ds a las reuniones correspondientes, m0 pautiendo ser rovio 
  

sados sino por le “nisma Junta 9enerel.- de reunirá ordi- 
  

narianente en cuslqu era delos ¿das del nues de snero de sa” 
  

< 

usnos el veinte y cinco por ofento (25%) del capital «social», 
  

podría hacer la convocatoria si no es la hibíere hecho hs 
  

- el Éltimo día del uos de enero. ARTIC ULO DECY! 

MO CUARTO.» Habrá Juntas Gensrales Extraordinaries que 

ho 

A se reunirán en cunlguier tiempo, en la forma prevista um el 
  

Ml artíioalo anterior y en las que ee tratará oxelusivanente 
  

  

asuntos Mmalizados en la convesatoría. Si e: bue 

totalidad ésl capital social y asf sd ta do 

EC . Ñ   
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_ por ciento del capital social, ni se tratare de la primera 
  

convocatoria, siendo suficiente cualquier aímero de sooíos 
  

sue concurfea pare la segunda.- Los socios podrán ser repre- 

sántados por cart: dirigida el Gerente y a falta de éste al | 

Prost 

  
rán a la mayoría. ARTICULO DECIMO SEPLI | 

-E Oe» En les Juntas Generales ss leerá y disoutira”el inw | 

| foras que pregmtare el Gerente, se oba 8 

  

sociales, ¿el asumento o dimainación del copital , de la «0 
  

titución del fondo de reserva, de la destgnación de dl gua 

tarios y proposiciones de lbs socios en general. Queda ex 
  

| prosamen te incorporadas las atribaciómes que para este Orga= 

nisuo se establece sa el artículo ciento done de la Ley de 
  

Compañilas, correspondi índole tesmbién elegir por el Perfodo 

úe un año al Gerente yPuboldente, nombramiento que podrán 

  

  

reouer en socios o no de la Compafifa ARTICULO DE 

CITO OC TA V O.S0m atrt buciones de la Junta fénsrel 
  

|a más de las antes descritas les propias de los Códizos Ci»     víl y de “omarcio, las siguientes: PR I 2 E RO. Yonser 
 



, la saxcha aduinistrativa y financiera de la “ompoñía a travós 
  

de los inforaea del Gerente. Segundos Úonocsr y resolver 
      

  

     

   

tod: negpcisción que salgas del giro ordinario de la “onpa- 
  

fa, así como todo acto e sontrato que exceda de una quen 
  

superior a low cinoeumta mil sucres ($ 50.000,00).=T E RO. 
  

RO.” Acordar sumento de espital, prórroga o res:riceión 
  

| pipas de duración, liquidación -e fusión de la Coapafifa, ro 

forma o interpretación de los Estatutos.” TC UA RT Osea” 
  

brer Gerente, “residente y més ólsnaterios a es castitutos y 

liguidadores, directores a otros 0nr:09 

  

  

a ARA     IA 

  

23 Coprocer e las Juntas Generales de confornidad osa los pre- 

est sent a Estatutos.» TERCER Os Supervigilar las actua 
NY 
clones, Gerente, el giro del nagocio, la contabilidad 
  

y Otras actuaciones afinoffia"S UA E De” Intervenir con» 
268 
  

¿juntanen be 00h el Gerente 0 altoernativanente de uodo indivi- 
27 
      das] en el eansjo y custodia de los fondos de la Coumpañía .- 
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ma » oy
e sentar sosgsscraldaon te 4 presidmola un 

informa sobre da produceión de los negocios sus costos y 
  

su situación coonóínica y financiera en general, SEPTIMO. 
  

Taualuente Inferas presentará smualaonte a la Junta Genoral 
    

con un proyecto de reparto de utilidades aauortización de | 

1 
capital y cuente de pérdidas y ganancias. OCTAVO. Ejercer la 
    
  

representación legal en 2mntos juálciales y extrojadtotalos 
A 77 A - = AT



o | _ barfo, necesita autorización de la Junta General los actos y 
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contrtos mencionados en el Artículo Décimo Mctavo, numeral dog, 
  

  

cisorio, dompreometer en juteto en árbitros y reconscer instrux 
  

nentos privados firmados por otros funcionrios.- ARTICOU_ 
  

|LAVIGCFSTMAO PRIVEFRO,. Sin períbicia en lo pre» 

visto en la Ley de Compañías, las actarciones 1 Presidente 
  

y del Cerente, podrán ser fiscaliradas por les socios, Qulene 
  

pondrán en conocimiento de la Junta General convocada para el 
  

efecto, ARTICULO VIGFSIXS SEGUNDO. DRIL 
  

FONDA DF RFESEVAS,- Do las utilidades líquidas y 

realizidas de la Compañía, se astenará anslalmente un cinco 
  

  

por ctento (5%) para contribuir al fonda legal de reserva has 
  

Que alcance un veinte por ciento del capital sacial, sin per=- 
  

Juicio de Que la mayoría de la Junta General decidiera aumen- 
  

tar el porcentaje anual de capitalización o el mento de reservas, 

FL ejercicio ancal comercial de la Compañía se calculrá y com- 
  

  

prenderá bass del año calendario,- ARTIC LO VIGE 

sin TFRCPROP-= Fn caso de liquidación de laCompa- 
  

y Ma se la pondrá en manos de la persona o persenas Que deste- 

  

de la Junta General, vlentras se háigan esfas destenaciones : 
  

_ sub Zanclones corresponderán al Gorentg- CLAUSULA SE a 

  

No o 0 Aoi O MDERAMTITFRTO S.- La Junta de Promotores 

de la Compañía reunida en sesión de fecha oche de octubre del 
  

  

presente aíihn, de mil novecientos setenta y tres, en el local de 
  

sesltones, nombra funcionarios de la Compañía y hasta Que se 

  

reuna la Junta Ceneral ordinaria en el mes de enero de mil no-     
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for Alfredo Pfoz Intriap», Presidente y al señor Fderico José 
  

Pérez —Intriaso, Cerente,- Dios funcionarios Guedan autor izadps 
  

para celelrar toda clase de actos y contratos, de confermi 
  

con las facultades previstas en los presentes Fstatatos y lo 
  

Que dispone dispore la sección Quinta de la Ley de Compañías, 
  

constante en disposiciones generales y en las de los artícalas 
  

comprendidas desde el ochenta y cinos hasta el ciento cuarenta 
  

y sois, de lamencienada Ley. invelvcrándose laedispestciores 
  

legales del Código de Comercio, Clv1l y otras afinos,-D F C LA 
  

RACIÍCNES,-la constitución del capital soctal,ha sido 
  

hecha nedlanrte suseripción privadas y persoral, en ésta los 
  

secios no se han reservado on sa provecho ninzán privilegio 
  

correta jo o beneficio particular, tomado ¿el capital social 
  

. y representada en aportaciones sapiens rtarias, prestaciones 26c0- 
  

sorias u obligacines de benefteto.- Para obtener la aprotació d
e
 

  

judicial, pablicación del extracto, e inscripción en el Regla: + 

  

. tre Mercantil, Gueda facultado el soñor Pederics José Pérer 
  

Intriago, $ Su calidad de Gerente,- Usted, señor etario se 
  

_ Gtgnará agregar las cláusulas de estilo para la perfecta vali+ 
  

-den de la presente escritara/ Hasta aquí la minuta. Para el 
  

otorpamiento de la presente escritura se observaron las precep- 
  

tos lecales del caso; y, lefón Que les fue Ínfezramente a los 
  

comparecientes por ni 01 NRotarto se ratifican y firman conmigo 
  

en unidad de acto, de todo lo Que day fe,-T) Peñerico Pres Ll, 
    Cádula de identidad dp cistete-coro cero cero ocheriay cuatro | 
  

| 

moventa y siete.-f) Fnrique Pérez l., eddula de iderr idad discl- 
      slete=cere core veinte y nueve seiscientos setenta, £) El Ros 
 



tarto, dectar U, Caytor “am, -EAnN5CN DFE.LOS ANDES 
  

ACREDITFS" As ence cero des... DRPASTTAS DF PLAZO. MENB.-ACRE 
  

DITFSP As Catertng Integración de capttal,- Quito. octubre dien 
    

de mil novecientos setenta y tres,» Con DEBITO As PMR depósi lo 
  

efectuado por el señor Federico Pérez para Integración de capte 
  

tal de la Compañía Servicios Industriales de Comidas y Bebidas 
  

(CATERING). SUMA veinte y cinco mil sueros,-(s/, 25.000,00) .- 
  

Sigue un Sello. TNTSTERIO DE FINANZAS. JE 

  

FATURA PROVINCIAL DF RECAUDACIONES DF PECRHINCHA,- trece noven» 
  

"| £a y tros ciento ochenta y cinco. Fecha: Motutre veinte y dos 
  

  

y 

de mil novecientos setenta y tres,-- Nombre CATFRTNG COMPAÑIA 
  ==

. 
E 

7
3
)
 

3 Ej | LIMITADA, - Per concepto des Constitación, Per cincusrmta mil 
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We
r sueros (s/. 50.000,00).- NOTARTA QUINTA, - CODIGA ciento once 

  av
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3 

13
0 
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ma
 

¡a pe
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e : veinte y siete cero coros uns, - Cienta ence veinte y siete coro 

  

- 

  

cero cuatro... AÑO mil novecientos setenú y tros, -RUBRA fimbreb 
  

Fisenles,- Timbres de Salad .- VALBR trescientos des sures (s/, 
  

302,00). RECIBA PARA FL CONTRIBUYENTE UNICO CMMPROBANIE DF PARO 
  

JAR, Lituldador, firma ilegible, Jefed Recaudaciones » Reci- 
  

bvider,- Sigas un Sello, INTSTERIO DF FINA 
  

% A S.o JEFATORA PRAVINCIAL BF RECAUDACIONES DF PICKHINCHA,-TPO- 
  

cs noventa y tres ciento ochenta y cuatro, - Fechas netabre velo 

  

  

NN y des de mil neveciontes sotenta y tres, NOYBRE CATRPRING 

cta LÍTDA, Por concepto des Carátula,- Notaría ¿finta.-CoDICO 
  

  

Setento veinte y uns cera coro clente ums,- AÑO mil novecientos 
NS 

  

N 
tenta y tres,- RUERO Dereches y Tasas Judiciaes,.- VALOR treih= 
  

  

    Recaudaciones e Rectbidar,- Sigue un Sello, -Testados "mente”,-   
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se otorgó ante mt y en fo de elle confiers esta TYRCFRA 

Cepia Certificada en los mismos lugar y fecha de su colelra- 
  

ctén, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

na cola Leches guerda scertoclo lo Arerecó Lyeei Leceo 
  

Y preliccca L ¿hrrbaaióo, dejo el Me RULO da! 
  

gala Molt Feo. oL- Ls tex Lilrogh ve 
  

lo tccircuoo Hora comento fo ais cecinco e 
  

Leciecio tm a Les — Pssctoco omotimodo thus 
  

Ae sols bles. hace — 
  

  

PA 

SA Ar e de conombra A IES | 
  

  

Lgilado pot 

TAR ZE <E rt BAT” 
  

TA 

  

  

    
    

 


